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DB IiA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA JMPORTAWTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 

P e r l o d l c o s (Real orden de 5 de Abril de 1853) 
ge p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

~ 0ÍríciNAS":" ALMIRANTE. 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobr©. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales dé pago, linea ó fracción 0'58 pta 

Id. particulares, id. i l . id > 075 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia dei Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me Y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Secretarla.—Negociado 3° 

Por la Dirección general de Adminis
tración ae comunica á este Gobierno ha
berse instruido el oportuno expediente 
con motivo del recurso de alzada inter
puesto por Doña Adelaida Rubio y Mu
ñoz, Profesora de Gimnasia de la Inclusa 
y Colegio de la Paz, contra acuerdo de la 
Diputación provincial suprimiendo dicha 
plaza, á fin de que llegue á conocimiento 
de los intf resados y de que puedan pre
sentar ante el expresado Centro directivo 
las justificantes ó documentos cjue consi
deren convenientes á su derecho, en el 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente edicto. 

Y de conformidad con lo que dispon© 
el artículo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de Oc
tubre de 1889, se anuncia en este periódi
co oficial para los efectos correspon
dientes. 

Madrid, 16 de Mayo de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 2.028.) 

Secretar ia.—Presupuestos. 
ANUNCIO 

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía de esta 
Corte contra previdencia gubernativa 
revocando un acuerdo municipal por el 
que se ascendía á Oficial de segunda cla
se al de cuarta Don Enrique Tarazona. 
Sírvase V . E. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso, y ponerlo de oficio 
en conocimiento de las partes interesadas, 

á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificante^ que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madrid, 19 de Mayo de 1911.—El Go
bernador, F . Latorre. 

(Núm. 2.029.) 

CIRCULAR 

Para la debida inscripción en el registro 
abierto en este Gobierno civil de los ni
ños que se encuentran asilados en los dis
tintos Establecimientos benéficos, así co
mo de las altas y bajas que en los mis
mos ocurran, se servirá usted mandar á 
este Gobierno una relación de todos los 
niños que estén recogidos en el Asilo de 
su digna dirección, expresando el nombre 
de sus padres ó familia, si la tuvieren, y 
mensualmente enviará usted parte del in
greso, retirada, traslado ó defunción de 
los niños asilados, especificando las cau
sas de su muerte. 

Igualmente dará usted parte, dentro de 
las cuarenta y ocho horas, de la salida, 
fuga ó muerte de todo niño cuyo ingreso 
baya sido motivado por medida especial 
gubernativa á causa de sevicia ó abando
no de las familias allo-gadas. 

Señor Director del Asilo de... 

Diputación provincia 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1° 
La Diputación provincial, en sesión de 

20 de Enero último, ha acordado contra
tar en públi a subasta las obras de trans
formación del piso del puente sobre el río 
Guadarrama, en la carretera de Las Ro
zas al Escorial á Villanueva del Pardillo, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del señor Secretario de la Corporación, 
el día 24 de Junio próximo, á las once de 
su mañana, en la Casa Palacio de la Di
putación, plaza de Santiego, número i , 

bajo la presidencia del Excelentísimo so-
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue, y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo pira la subasta lús 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en5.o86 pesetas 88 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con 
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, así co
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 254 pesetas 34 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. 1 ambién se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 5o8 pesetas 68 cén
timos . 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, nueve de Mayo de mil nove
cientos once. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

El Secrelario, 
S. Viñals. 

Modelo de proposición.. 

Don N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio inserto 
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo a las cuales se 
saca á pública subasta las obras de trans
formación del piso del puente sobre el 
río Guadarrama, en la carretera de Las 

Roías al Escorial á Villanueva del Par
dillo, se compromete á tomar á su car- i; 

go dicho servicio, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—221.) 

Comisión provincial 
Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So
ria, y Secretario de la Excma. Diputa
ción y Comisión provincial de Madrid. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en i3 del ac
tual, con anuencia del señor Comisario 
de Guerra de Madrid, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos á las, 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por' 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes actual, se abonen á los precios si
guientes: 
Ración de pan de 700 g ramos . . . . 0,28 
ídem de cebada i,o3 
ídem de paja, 6 kilogramos 0,24 
Litro de aceite 1 ,54 
ídem de pe'róleo. 1,02 
Kilogramo de carbón 0,12 
ídem de leña 0.06 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visad* por el Excelentísimo señor 
Vicepresidente de la Comisión, en Madrid, 
á 16 de Mayo de 1911.—V.° B.°—Luis 
Sauquillo.—Simón Viñals. 

(Núm. 2 .027.) 

Comisión mixta de Reclutamiento 
-Sesión de 15 de Abril de 1911. 

(CONTINUACIÓN) 
Bu«naoista. 

i56. Conrado Míguez Veguet. Inútil», 
excluido temporalmente. 
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188. Antonio Alonso Alocen. ídem 
ídem id. v 

238. Francisco Valderrama A l d a y . 
ídem id. id. 

i3g. José Adell Cervera. ídem ídem 
ídem. ' 

»45. Julián de la Torre Irabién. Sol 
dado por haber resultado útil. 

a51. Miguel Cambra Sanz. Soldado 
por ídem id. [:. 

260. Carlos Martínez Andreu. Inútil, 
excluido temporalmente. 

Ajaloir. 
3. Isidro García Ruiz. ídem id. id. 

Camarma. 
1. Vicente Vilches Calvo. ídem ídem 

ídem. 
Campo Real. 

2. León de San José Marcos. ídem 
ídem id. 

7. Atanasio Ruiz Huerta. Soldado 
por haber resultado útil. 

Loeches. 
1 . Hermenegildo Llarandi Asenjo. 

Soldado condicional, comprendido en el 
caso 2 . 0 del art. 87. 

La Olmeda de la*Cebolla. 
2. Cándido Plaza Machicado. Inútil, 

excluido temporalmente. 
5. Celestino Torres Corral. í dem 

ídem id. 
Paracuellos de Jarama. 

7. Casto Gordo Morante. ídem ídem 
ídem. 

Santoreaz. 
5. Emiliano Tamayo García, ídem 

Ídem id. 
Valdeavero. 

1. Patricio Sanz Rubio. Inútil, excluí-
do temporalmente. 

7. Mariano Pérez Cordobés. ídem 
ídem id. 

Chamartin. 
5i. Antonio Montealegre López. ídem 

ídem id. 
Carabanehel Alto. 

10. Tomás Rodríguez de la Oliva, 
ídem id. íd. 

Carabanehel Bajo. 
35. Blas Bellón Alemany. Soldado 

por haber resultado útil. 

Pinto. 
3. Estanislao Alfonsín Roldan. Inútil, -

excluido temporalmente. 

Chapinería. 
5. Evaristo Fernández Rodrigo. ídem 

ídem íd. 
Colmenarejo. 

2 . Emerenciano Pedro Galo Gomella. 
Soldado por haber resultado útil. 

Valdemorülo. 
14. Domingo Villena Moreno. Inútil, 

excluido temporalmente. 

Villa del Prado. 
8. Indalecio González Redondo. ídem 

ídem íd/ • 

REEMPLAZO DE 1907 
Hospital. 

314. Marcelo Fulgencio Barrero Puer
ta. Inútil, excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

lárazona (Salamanca) (1909). 
1. . Ángel Paniagua Jiménez. Inútil 

temporal. Remítase la oportuna certifica
ción á la Comisión mixta respectiva. 

Tejada (Burgos) (1908). 
i . Leonardo Martín Alonso. Talla: 

i ,5i5. ídem íd. íd. 

Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias) (1908). 

74. Pedro Zappino Zappino. Inútil 
temporal. ídem í<\. íd. 

Gancedó (León) (1910). 
1. Antonio Alvaréz Garrelo. Inútil 

teiriperal. Ídem id. íd. 

Alcaraz (Salamanea) (1911). 
i3. Delfín Afbarrán Martín. Talla: 

i,5o2. ídem íd. íd. 

Valgañón (Logroño) (1911). 
2. Germán González Grijalba. Inútil 

temporal. ídem íd. íd. 
Asimismo acordó la Comisión, de con

formidad con la Real orden de 17 de Ju
nio de 1905, autorizar ala Comisión mix
ta de Reclutamiento de Valladolid para 
que ante la misma sea reconocido el mozo 
Martín Alvarez Labájo.núm. 126 del dis
trito del Hospicio, para el actual reem-i 
plazo, y á la de Pontevedra, el de Julián 
Domínguez Quinteiro, núm. 60 del distri
to de Chamberí, para el reemplazo 
de 191.0. 

Acceder á Jó solicitado por Marcelo 
Fulgencio Barrero y Puerta, núm. 314 del 
distrito del Hospital, para el reemplazo 
de 1907, y anticipar el reconocimiento en 
revisión del mismo en la sesión de este: 
día. 

Previamente te hizo constar por el Co
misionado que, en representación del dis-
trito para hoy citado, concurre á este acto 
la identidad de los mozos, padres y her
manos sujetos á reconocimiento y talla á 
los efectos del art. 129 del Reglamento, 
sin que se formulara sobre este particular 
reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los interesa 
dos dé su derecho á recurrir en los casos 
procedentes ante la Superioridad en los 
términos y plazos que la ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás Vo
cales, conmigo el Secretario, de que cer
tifico. 

Junta local de Prisiones 
DE 

Hi A D R i D 

ANUNCIO 
No habiéndose presentado reclama

ción contra el pliego de condiciones re
dactado por esta Junta para subastar el 
suministro de víveres á las Prisiones de 
está Corte, el Excelentísimo señor Presi
dente ha señalado el día 19 de Junio pró
ximo, á las tres de la tarde y en el Pala
cio de Justicia, daspacho de la Presiden
cia de la Audiencia de este territorio, para 
a apertura de pliegos, que desde el día si

guiente al de la publicación de este anun
cio podrán presentarse en la Secretaría 
de esta Junta, sita en la Prisión Celular, 
todos los días laborables, de tres á cinco 
de la tarde, en cuya oficina está también 
de manifiesto el pliego original para di
cha subasta, para lo que se calcula la po
blación reclusa en 700 plazas diarias. 

Madrid, 16 de Mayo de 1911.—Vicente 
Sánchez Serrano. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Condiciones generales de la subasta. 

i . a El suministro de víveres para los re
clusos de todas clases en las Pri
siones de hombres y mujeres de 
Madrid y sus enfermerías se con
tratará en pública subasta, y la du
ración del contrato será de cuatro 
años forzoso s- y cuatro más volun
tarios, á contar desde el día en que 
comience el servicio. 

2 . a Terminados los cuatro años, ó los 
ocho en su caso, se entenderá pro
rrogado el contrato hasta que, rea
lizadas dos subastas dentro de los 
plazoy establecidos en el art. 2.° de 
Ja Ins'aucción, haya postor ó esté 
la Corporación en el caso y condi 
ciones del apartado 5.° del artícu
lo 41 de la citada Instrucción. 

3 . a El precio qué la Junta abonará por 

las dos raciones diarias de cada re
cluso será el de 48 céntimos de pa-
seta. 

4.* Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
déla Corporación la cantidad de 
seis mil ciento treinta y dos pese
tas en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado ó en créditos 
reconocidos y liquidados contra 
e»ta Corporación, siempre que sean 
los mismos acreedores los que 
constituyan la fianza como posto
res ó rematantes en esta subasta. 

5. ' Los pliegos de proposición deberán 
entregarse en la Secretaría de la 
Junta local de Prisiones de Madrid, 
sitaren la Celular de esta Corte, 
todos los días laborables hasta el 
anterior al dé la subasta, de tres á 
cinco de la tarde. 

6.* A tocio pliego de proposición deberá 
acompañar por separado el resguar
do que acredite la constitución del 
depósito provisional exigido para 
tomar parte en la subasta, siendo 
rechazado en el acto todo pliego 
cuyo resguardo no se ajuste á lo 
prevenido en el número 4 del pre
sente pliego de condiciones. 

7 . a Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado, debiendo escri
birse en el anverso de él, y con la 
firma del lidiador, lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subas
ta para el suministro de víveres á 
las Prisiones de Madrid.» En el re 
verso de dicho sobre se hará cons
tar, cruzando la línea de cierre, por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego y la firma de 
ambos, que éste se entrega intacto 
o las circunstancias que para su 
garantía diga cada una de las cita
das personalidades, pudiendo con
currir testigos al acto de la presen
tación del pliego una vez registra
do, y del resguardo del depósito se 
entregará el oportuno recibo. 

8. a Una vez entregado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo licitador sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

9. a La subasta se celebrará con las for
malidades y en los términos esta
blecidos por el art. 18 de la Ins 
trucción de 2 4 de Enero de 1905. 

10. La adjudicación provisional se hará 
en favor del autor de la proposición 
más ventajosa: si hubiere dos ó 
más iguales más ventajosas que 
las demás, se hará la adjudicación 
en favor del pliego que tenga el nú
mero más bajo. 

11 . Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase 1 1 . a y se ajusta
rán al modelo inserto al final. 

12. El remate no será válido hasta que 
no obtenga la aprobación de lá Jun
ta, pero el rematante queda obliga
do áTa responsabilidad de su pro 
posición desde el momento en que 
le sea admitida por el Presidente 
de la subasta'. 

13. Aprobada definitivamente la adjudi
cación del servicio, se notificará al 
rematante para que en el término 

, de diez días constituya la fianza 
definitiva y concurra al otorga
miento de la escritura pública de 
contrato, de la cual se entregará en 
la Secretaría de la Junta Una copia 

auténtica en papel sellado corras-
pendiente para uairla al expedien
te de su referencia y tres testirno-
nios, dos de ellos para unirlos á 
los primeros libramientos que se 
expidan á favor del contratista, y 

> el otro para las oficinas de Admi. 
nistración de la Prisión Celular. 

Todos los gastosque seocasionen 
1 con motivo de la subasta y como 
; consecuencia de ella, sean por es

crituras, testimonios, anuncios, pa. 
peí sellado, derechos de Notariado, 
impuestos, etc., serán de cuenta 
del rematante. 

14. Las dudas que puedan ocurrir y no 
se hallen previstas se resolverán 
con arreglo á las disposiciones de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905. 

Condiciones particulares del suministro. 

1 . a El precio de cada ración será igual 
para los sanos que para los enfer
mos, estando incluidos en él todos 
los suministros que en este pliego 
se exigen al contratista, con la sola 
excepción de la sopa matutina, que 
se suministrará á los penados que 
pudieran trabajar en obras públi
cas, la cual-se abonará por separa
do á razón de seis céntimos de pe
seta por plaza. En el caso de que el 
número de estancias de enfermos 
sea superior al cuatro por ciento 
del total de la población reclusa, se 
abonarán las que excedan de ese 

, número á razón de una peseta por 
plaza. 

a. a El contratista queda obligado á su
ministrar diariamente por cada re
cluso ó reclusa sano una ración 
de pan de 575 gramos de peso. 

3 . a También queda obligado el contra
tista á sumin ;strar diariamente el 
racionado de los presos sanos en la 
cantidad y especies que á conti
nuación se expresan: 
Lunes, miércoles y viernes: 

200 gramos de judías. 
25o ídem de patatas. 
20 ídem de arroz. 
3o ídem de tocino. 
25 ídem de carne. 

Martes, jueves y sábados: 
200 gramos de garbanzos. 
25o ídem de patatas. 
i5 ídem de arroz. 
3o ídtm de tocino. 
40 ídem de carne. 

Domingos: 
3oo gramos de patatas. 
i5o ídem de carne. 
60 ídem de arroz. 
3o ídem de tocino. 
Además suministrará diariamen' 

te la sal, pimienta, ajos y demás 
condimentos que sean precisos 
para sazonar los ranchos y el car
bón necesario para confeccionar 
los mismos, que será de gas ó fuer
te, sin ser lavado ni menudo. 

4 . A La ración para los presos enfer
mos que lo sean por certificación 
del médico del Establecimiento,que 
justificará esta circunstancia y su 
alta en el racionado de Enfermería, 
y que habrá de formalizarse por el 
Administrador de la Prisión y vi
sar el Director de la misma, se 
compondrá de 

5oo gramos de pan. 
400 ídem de carne. 
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3o ídem de tocino, 
io ídem de azúcar. 
25 ídem de aceite. 
25 ídem de arroz. 
5o ídem de garbanzos. 
200 ídem de patatas. 
5oo mililitros de vino. 
Las condiciones de estos artícu

los serán las exigidas para el racio
nado de presos sanos en las respec
tivas especies, excepto la carne, 
que se determinará especialmente 
y el pan. 

Además, el aceite será claro y pu • 
rificado de toda materia en suspen
sión, sin posos y de buen sabor. 

El azúcar,de la llamada de pilón. 
El vino, completamente puro y sin 
otro alcohol ni mezcla colórante 
sino los que resulten de su elabo
ración; y el pan, del blanco, llama
do de tahona, tierno, del día y 
precisamente adquirido en cual
quiera de las de esta Corte, sin 
elaboración especial que le diferen
cie del que en la misma se expenda 
para el público. Por último, la car
ne será sin hueso ni gordo, en 
trozos mayores de dos kilogramos, 
fresca y sacrificada del día anterior 
y de la llamada de b¿bil'a en tér
minos de tablajería. Cuando el es
tado de uno ó más enfermos exija 
un régimen dietético especial, el 
Médico de la Prisión podrá decre
tarlo, permutando la,cantidad de 
los artículos que constituyen el 
total del racionado de enfermería 
por aquellos qm consideren nece
sarios al expresado fin; mas para 
todo ello se.redactará nota autori
zada por el Médico y el Director, 
en el reverso del racionado corres
pondiente .al día de la permuta, 
que justifique en todo momento 
la resolución. Esta nota tendrá la 
expresión siguiente: «Se permutan 
por prescripción facultativa (aquí 
los artículos permutados del racio
nado general) por (aquí también 
los artículos que el Médico consi
dere de necesaria adquisición).» ^ 

Los precios que hayan de servir 
da cómputo y base para la permu
ta serán los corrientes en plaza, sin 
que el contratista pueda invocar 
los beneficios que obtenga en su 
adquisición, y en caso de des
acuerdo por parte de este último, 
los que definitivamente fije la Jun
ta Correccional de la Prisión en 
cada caso, la cual habrá de reunir-
se"para este solo efecto, levantando 
acta de su acuerdo. 

La sopa matutina de que trata 
la condición primera, si hubiese 
necesidad de suministrarla, se cóm-
podrán de 2 kilogramos 5oo gramos 
de pan, 25o de aceite, 5o de pimen
tón, i5o de sal y 2 cabezas de ajos 
por cada 20 plazas. Para la cocción 
de esta sopa suministrará también 
el contratista el combustible nece
sario. 

6.* También será obligación del contra-
usía suministrar á ¡os empleados 
subalternos que custodian álos pe
nados que trabajan en obras públi
cas el pan y la leña que les conce
de e! art. 104 de las Ordenanzas, 
excepto el caso de que dichas obras 
se realicen en el recinto de la Pri
sión. 

. a El pan se presentará en piezas de 
: ' 575 gramos, sin que sea disculpa

ble falta alguna, y de la forma que1 

se acuerde previamente por la Jun
ta con -audiencia de los Directores 
dé las Prisiones respectivas. Será 
perfectamente cocid©, ligero, levan
tado y esponjoso, dé olor y sabor 
agradables, de corteza dura y que
bradiza, é igual, de color amarillo 
dorado en su parte externa, y con 
la miga adherida en .todas sus 
partes. 

Esta última ha de ser á su vez 
blanca,; elástica, esponjosa, con 
multitud/de ojos ycavidades igua
les uniformemente esparcidas en 
su masa, que habrá de deshacerse 
al ser masticada, dejando penetrar 
los jugos salivares, absorbiéndolos 

; fácilmente. 
En la confección del mismo no 

podrá emplearse sino harina de 
trigo, sin otra substancia que no 
sea la sal, el agua y el fermento 
procedente de la misma masa. 

5.a Las legumbres seráa perfectamente 
limpias y sin mezcla, entendiéndo
se que no reúnen estas condiciones 
cuando contengan más de un cua
tro por ciento de granos averiados 
ó partidos, ó de volúmenes ó cali
dades que destruyan la uniformi
dad del tipo base que las constitu
yan. 

9. A Los garbanzos serán blancos, rugo
sos é iguales, perfectamente lim
pios, según la condición 8 . A , y en 
cien gramos de peso se contendrá 
un máximum de ciento noventa 
garbanzos. 

10. Las judías serán de color blanco bri
llante, sin mancha ni polvo adhe
rido á sus envolventes, perfecta
mente secas, y al tomar un puña
do y comprimirlas deberán escu
rrirse; los granos, duros, sonoros, 
y en cien gramos de peso conten
drá un máximum de cientoochenta 
judías. 

11. La condición de cochura de todas las 
" legumbres ha de ser perfecta eri tér

minos que en el tiempo máximo de 
tres horas, sin preparación alguna 
ni procedimiento extraño á la coc
ción que las reblandezca, resulten 
cocidas y suaves por la simple ebu
llición en agua clara. 

12. Las patatas serán de un volumen 
medio, ni pequeñas ni grandes, de 
piel tersa y sin arrugas ni señales 
de germinación, ni estar dañadas 
total ó parcialmente, prefiriéndose 
la llamada morena ó de riñon sobre 
la flamenca. 

13. La carne será de vaca de la llamada 
de primera, y deberá presentarse 
cubierta de grasa consistente, pero 
no dura, de color rojo claro, olor 
suave apenas sensible, sin dejar 
ver puntos sanguinolentos lívidos, 
viscosos ó decolorados; será de re-
ses sacrificadas en los Mataderos 
públicos e! día antes de ser consu
mida, debiendo conservarse por el 
contratista en sitio apropiado para 
que no pueda presentar tufo ni con
dición alguna de averiada. 

l. í contratista irá presentando 
por riguroso turno la carne de va 
ca en cuartos traseros y delanteros 
de las reses, no computándose pa
ra el peso la parte correspondiente' 
al hueso, 

14. El tocino deberr ^er de regular du
reza y muy •: ripacto, de color 
blanco ligeram ate sonrosado, no 

- excesivamente rancio ni descom
puesto, presentando un espesor 
medio de cuatro á ocho ceatíme-
tros, procedente del país, con ex-
clusiín del Extranjero, y deberá 
ser conservado en sal comiin sin 
mezcía ni otra sustancia alguna. 
No será admisible para el peso de 
la entrega del tocino más cantidad 
de salqué la qué esté naturalmen
te adherida al mismo. Por ú'timo, 
la sal, como todos los demás con
dimentos necesarios para las comi
das, serán dé la calidad que consi
dere precisa la Comisión receptora 
del suministro ó el Director de la 
Prisión. 

15. El contratista tendrá la obligación 
de tener en los almacenes de las 
Cárceles Modelo y de Mujeres un 
repuesto que no podrá ser menor 
de lo que corresponda al suminis
tro de todos los departamentos car
celarios á que se refiere esté con
trato durante quince días, ni ex
cederá de lo correspondiente al de 
treinta, á cuyo efecto se le facilita
rá un local para almacén dentro 
del Establecimiento, que habilitará 
y preparará á su costa,donde acón 
dicionará el repuesto á satisfacción 
de la Juma local. Asimismo será 
de cuenta del contratista el entre 
tenimiento, limpieza y reparación 
del expresado local, para que se 
manteng* en el estado de policía y 
de higiene que reclama su fin. 

16. El contratista tendrá la obligación 
de avisar por escrito, y coi veinti 
cuatro horas de anticipación al 
menos, el día en que va á hacer el 
ingreso de los víveres en los alma
cenes al Jefe de la Prisión respec 
tiva, el cual lo pondrá en conoci
miento del señor Vocal de visita 
tomando su venia y hora para la 
recepción, por si le conviniere acu
dir á la misma, para que lo tenga 
preparado y pueda examinar las 
especies antes de ser colocadas en 
el almacén, participando el Jefe del 
Establecimiento al contratista la 
hora que el señor Vocal de visita le 
hubiere indicado, á fin de hacer la 
entrega y depósito. 

El repuesto de especies del sumi
nistro de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los quin
ce días siguientes al en que se firme 
la escritura de contrato. 

Con objeto de garantizar esta 
cláusula, el Almacén general ten
drá dos llives diferentes, una de 
las cuales quedará1 en poder del 
contratista, y otr* en el del Admi
nistrador de la Prisión, que será 
directamente responsable del cum 
plimiento de'la misma. 

17. La recepción de los víveres de re
puesto tendrá lugar los días no fes ; 

tivos y en los almacenes señalados 
al efecto, por el Director, Adminis
trador, Médico y Superiora de las 
Hijas de la Caridad de la Prisión, 
extendiéndose el acta correspon
diente . 

Si dichas personas . estimasen 
que los artículos presentados para 
su almacenaje no reúnen las con
diciones del contrato, los rechaza-! 

rán desde luego, no permitiendo 
que se depositen. 

El contratista tendrá recurso de 
alzada ante la Junta de Patronato . 
de la Prisión, la cual resolverá en 
definitiva y sin ulterior recurso. 

18. La recepción del racionado diario se , 
verificará en el local almacén por 
el Director, y, en caso de imposi
bilidad de éste, por el Subdirector, 
el. Administrador, Médico y Supe
riora de las Hijas de la Caridad de 
las respectivas Prisiones, de una 
sola, vez y á las horas que designe 
el Director de la Prisión,,con ex
cepción del pan, cuya entrega ten
drá lugar á las nueve de la -mañana 
del día de su distribución. Aqué
llos pesarán y examinarán con toda 
escrupulosidad las especies : que st 
les presenten, levantando acta" de,, 
ello, déla que se remitirá copia cer
tificada al Presidente de la Junta 
de Patronato. 

Este servicio será directa y cui
dadosamente inspeccionado' por la 
Jüí*tá dé Patronato. Si alguno de 
los artículos extraídos de los a l m a 
cenes, ó el pan ó la carne no fusran 
de recibo á juicio de la Comisión 
receptor», bien sea por su cantidad 
ó calidad, el Director de la Prisón 
dispondrá que se completen ó cam
bien por otros de buenas condicio
nes. S> el contratista se negase á 
ello ó los nuevos que presentase no 
fuesen tampoco de recibo, el citado 
Director, paraque no se interrumpa 
el servicio, queda autorizado para 
ordenar su compra por cuenta üel 
contratista, dando conocimiento de 
ello al Vocal Visitador y a'> Piesi-
dente de la Junta. 

En este caso, el Administrador 
de la Prisión presentará factura 
de lo adquirido, que será abonada 
por la Tesorería déla Junta, ha
ciéndose deducción dé su importe 
en el libramiento correspondiente 
que se expida á favor de! contra
tista. 

Las faltas consistentes en la en
trega de artículos de calidad infe
rior ó en cantidad menor á la esti
pulada serán castigadas por la Jun
ta, imponiendo al contratista una 
multa d« 5o á 25o pesetas por cada 
falta. Cuando el contratista reinci-

1 da en dichas faltas, podrá la Junta 
acordar la rescisión del contrato 
con pérdida total de la fianza. 

19. La Junta ó curdqüiera de sus Voca
les podrá pendrar en el almacén 
del contratista para cerciorarse de 
los géneros y de la cantidad que de 
aquéllos exista. 

20. El contratista tendrá la obligación 
de entregar diariamente un cuarto, 
de pan en el'despacho dei Excelen
tísimo señor Presidente de la Jun 
ta, otro en el de! señor Fiscal de la 
Audiencia, y tres más, dos para los 
Jefes de las Prisiones y uno para el 
Administrador de la Celular, ha
ciendo las entregas con la debida 
anticipación para poder aprobar ó 
rechazar la admisión de dicho gé
nero. 

21. No podrá, por ningún motivo, ha
cer alteración en las especies, can
tidad ó calidad que se determina en 
las precedentes condiciones, sino 
en virtud de acuerdo, por conce
sión de la Junta local, previo con
venio con «1 contratista. 
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22. El contratista suministrará diaria-
mente á las dos Prisiones de Ma
drid, así como á los destacamentos 
que estén trabajando fuera deaque 
líos establecimientos, por pedido 
que se hará mediante papeleta, fir 
maula ó intervenida para cada de
partamento por un- Vocal de la 
Junta ó por el Secretario ó Vicese
cretario de ella, sin cuyo requisito 
no se abonará ninguna de las ra
ciones. 

23. Las raciones en la Cárcel Modelo 
las entregará el contratista en la 
puerta de ingresó al Correccio 
nal, frente á la cochera, y en la de 
Mujeres, en los locales destinados 
al efecto, 

24. Estará también obligado el contra
tista á suministrar racionado alCa-
rreccional sin aumento de precio, 
aunque se traslade á otro punto, 
siempre que sea dentro de la mis 
má provincia. 

a5. En caso de fuego ó ruina, por caso 
fortuito, en el almacén donde el 
contratista tuviera dentro del Es
tablecimiento el repuesto de sumi
nistro á que se refieren las prece
dentes condiciones, no tendrá de
recho á reclamación alguna. 

26. El importe de las raciones que 
suministre el contratista, le será 
satisfecho mensualmente, según 
cuenta aprobada, en virtud de or
den expedida por la Junta local de 
Prisiones, previa liquidación for 
mulada por su Secretaría, á cuyo 
fin presentará antes del día cinco 
de cada^mes siguiente una rela
ción del suministro verificado en 
el anterior, documentado con las 
papeletas de recibo de que trata 
la condición 22, las cuales, con las 
revistas ó relaciones del mes á que 
se refiere, se unirán á la carpeta de 
suministro de la cuenta correspon
diente, consignando la conformi
dad del contratista, para que en su 
virtud expida la Junta el oportuno 
libramiento. 

27. En el caso de que por culpa de la 
Junta no se abonara al contratista 
el importe del suministro de un 
mes durante los cuatro siguientes, 
tendrá derecho.á demandar la ares-
cisión del contrato ante dicha Jun-' 
ta, cuya demanda deberá resolver- ¡ 
se dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el d a en que se pre
sente en la Presidencia de aquélla; 
pero el contratista seguirá sumi
nistrando sin derecho á indemniza
ción alguna ni abono de cantidad 
sobre el precio de la contrata hasta 
un mes después de habérsele noti
ficado el resultado de la demanda. 

28. El contratista no podrá ceder ni 
traspasar el contrato sin que al 
efecto sa le autorice por la Junta 
local de Prisiones, debiendo verifi
carse en su caso por escritura pú
blica de la que se entregarán en la 
Secretaría de la Corporación tres 
copias autorizadas. 

29. Si el contratista no cumpliere sus 
compromisos, incurriendo en las 

'.' faltas previstas en este pliego ó 
abandonando el contrato, la Junta 
local de Prisiones queda autoriza
da para acordar la rescisión del 
contrato con pérdida total de la 
fianza, y el contratista queda obli

gado á indemnizar los perjuicios 
que por su causa se hubieren irro
gado á la Junta local en la repre
sentación que ostenta. 

El contratista consignará como 
fianza para cumplimiento de su 
contrato: 12.268 pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores 
del Estado ó en créditos reconoci
dos y liquidados contra esta Cor^ 
poración y en favor del proponen
te. 2. ' , los artículos que constitu 
yen el repuesto de víveres para el 
suministro de quince días para los 
Establecimientos carcelarios á que 
se refiere este pliego. 

Dicha fianza se constituirá: la 
del suministro de quince días, en 
los puntos que determina la con
dición i5, y la déla expresada can
tidad, en la Caja General de Depó
sitos si fuese de valores ó metálico 
á disposición de la Junta local de 
Prisiones de Madrid, debiendo con
sistir en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado por el valor de 
cotización al tipo medio en Bolsa 
de los quince días anteriores á la 
subasta ó en créditos reconocidos 
y liquidados en contra de esta 
Corporación y en favor del propo
nente- Encaso de pago de estos 
últimos ó de parte de ellos se com
pletará la fianza en metálico por 
una cantidad igual á la que se pa
gue y previamente al abono de la 

• cantidad que le haya de ser satis
fecha. 

31. El contratista tomará sobre sí los 
casos fortuitos de todas clases, así 
como también el pago de derechos, 
contribuciones y demás impueftos 
que haya establecidos ó se estable 
ciesen en adelante, sin que por nada 
de ello ->ueda pedir indemnización 
de ninguna clase ni alteración en 
el precio convenido ni rescisión 
del contrato porque éste se entien
de á riesgo y ventura. 

32. Todos los casos no previstos en este 
pliego sa resolverán por la Junta 
local de Prisiones de acuerdo con 
la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. 

Serán aplicables á este contrato 
todas las disposiciones de carácter 
general contenidas en la citada 
Instrucción y en las leyes y Regla
mentos rigentes que tengan apli
cación. 

Madrid, 3ode Mayo de 1911.—Apro 
bado por la Junta.—Vicente Sánchez Se
rrano. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , mayor de edad, con domi 

cilio en , enterado del anuncio publi
cado en convocando á subasta para 
contratar el suministro de víveres á las 
Prisiones de esta Capital, aceptando en 
un todo dichas condiciones, se compro
mete y obliga á verificar dicho suminis
tro al precio de por cada plaza y día. 

Fecha y firma. 
(Núm. 1.990.) (E.—237.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia 

P A L A C I O 
En virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 

Capital.en expediente á instancia deDoña 
Enriqueta Galino Lacalle, sobre acepta
ción á beneficio de inventario de la heren
cia de su difunto esposo Don Julio Seguí 
y Sala, se cita á los acreedores de éste, 
cuyos nombres y domicilios se descono
cen, para que acudan á presenciar si les 
conviniere la formación del inventario 
de los bienes relictos al fallecimiento de 
dicho causante, que tendrá lugar el día 
veintinueve del actual, á las tres de su 
tarde, en el domicilio d*. su viuda y he
redera la referida Doña Enriqueta Galino, 
calle de la Florida, número tres^ primero 
izquierda, previniéndoles que de no ve 
rificario les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Diario de Avisos, expido el 
presente edicto en Madrid á seis de Mayo 
de mil novecientos once. 

V.° B-° 
El Juez de primera^nstancia, 

Suárez. 
El Actuario, 

Guillermo P. Herrero. 
(A..—223.) 

J u z g a d o s municipales 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Juz ado municipal del distrito de Pa
lacio de esta Corte, en los autes de juicio 
verbal s egu idos por Don Francisco Se
rrano Mirasol, en nombre Don Pedro 
Valdiv ia , Director de «El Defensor del 
Contribuye--te», contra D n Inocente 
Sánchez Gallego, sobre pago de pesetas, 
h o y en ejecución de sentencia, se saca á 
la venta en pública subasta una casa sita 
en la calle de To'edo, número cincuenta 
y dos m derno, del pueblo de Polán (To
ledo), que ocupa una superficie total de 
quinientos ochenta metros próximamen
te, que consta de dos portales, tres coci 
ñas, un cocede 'O, una sala, cuatro cuar
tos, una habitación destinada á taller, 
otra habitación llamada «de las tinajas», 
una C i w . d r a , un pajar, patio y corral, to
do en planta baja; cuya casa fué tasada 
pericialmente en la suma de cuatro.mil 
doscientas ochenta y c inco pesetas. La 
subasta que se .anuncia es la segunda que 
se acuerda por no haber concurrido lici
tad res á la primera anunciada. Servirá 
de tipo la cantidad importe de lá tasación 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la misma. El remate tendrá lugar el 
día treinta y uno de los corrientes, y hora 
de las diez, en la Sala-audiencia de dicho 
Juzgado municipal, sito en la plaza de 
los Vlostenses , número dos, piso princi
pal izquierda, bajo la presidencia de S. S. 

Para tomar parte e» e¡ mismo será ne
cesario consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos el diez por ciento de 
la cantidad que sirve de tipo, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma cantidad. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el pre , 
senté, visado por S. S., en Madrid, á diez 
y siete de Mayo de mil novecientos once. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

A. Goicoerrotea. 
De orden de S. S.: 

El Secretario, 
Ledo. Manuel Kreisler. 

(A.—225 ) 
CHAMBERÍ 

En al juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Enriqueta Moran, 
Gregorio Zufío Aguado y Leonor Peña 
López po - malos tratos, y señalado con 
el.núm. 1 527 dé 19I0, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: , 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á 3r de Marzo de 1911, el Tribunal 
muniipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel 
Ocho< (Presidente), Don Antonio Montero 
y Don Federico Enjuto (Adjuntos), habien

do visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes: de 
la una el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de lá otra, co
mo denunciados, Enriqueta Moran Pata-
11o, Gregorio Zofi'o Aguado y Leonor Pe-
ña López cuyas dem¿s circunstancias ya 
constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Enriqueta Mo
ran, Gregorio Zofío Aguado y Leonor 
Peña á la pena de 5o pesetas de multa ca
da uno y las costas por mitad; así por es
ta sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Miguel Ochoa.—Antonio 
Montero.—Federico Enjuto. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Ochoa Lv.mbier, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal, en el día de su fe
cha, de que doy fe. Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de los enjuicia* 
dos, y á fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia,, expido el pre
sente en Madrid á 3i de Marzo de 1911. 
—V.° B.°—Miguol Ochoa.—El Secreta
rio, Luis Girrido. 

(Num. 1 .448.) (B . -861 . ) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible número cua^ 
trocientes ochenta y un mil trescientos 
setenta y tres, expedido por este Esta
blecimiento en veintiuno de Enero de 
mil novecientos uno á favor de Doña 
Modesta Mobilla y Gómez, se anuncia 
al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día diez del ac
tual, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según determina el 
artículo sexto del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamad 'ai de 
tercero, se expedirá el correspon; lente 
duplicado de dicho resguardo, abalan
do el primitivo y quedando al Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, veinte de Mayo ele mil no
vecientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.—224.) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número seis
cientos ochenta y seis mil seiscientos 
noventa y dos, expedido por este Eesta-
blecimiento en tres de Noviembre de 
mil novecientos diez, á favor de Doña 
Joaquina y Doña Milagros Oteyza y 
Barinaga, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para qué el que 
se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día veintitrés de 
Abril próximo pasado, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y BOLETÍN OFICIA!, de esta pro
vincia, según determina el artículo sex • 
to del Reglamentó vigente de este Ban
co; advirtiendo que. transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando él Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.-^226.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro, i5.—Madrid 
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